
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023).  

Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2022-00425 de CARLOS ANDRES JIMENEZ ARBELAEZ 

contra ALEJANDRO FAJARDO ESPINOSA, informando que el apoderado 

de la parte actora allegó solicitud de aprobación de acuerdo de transacción 

y suspensión del presente proceso por el término de seis (06) meses. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

En observancia del informe Secretarial que antecede, el apoderado de la 

parte actora allega acuerdo de transacción, suscrito por el demandante 

CARLOS ANDRES JIMENEZ ARBELAEZ y el demandado ALEJANDRO 

FAJARDO ESPINOSA (fls. 145-146), es de señalar que en este se declara 

que “es voluntad de las partes solicitar la terminación anticipada del 

PROCESO ORDINARIO LABORAL de primera instancia que cursa en el 

Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. bajo el radicado 

110013105016202200425 (…)”  

 

Sin embargo, el apoderado solicita la aprobación del acuerdo de 

transacción que tiene como objeto la terminación anticipada del proceso y a 

su vez pretende la suspensión del proceso por el término de seis (06) 



 
 

 
 
 
 
 

meses, siendo solicitudes excluyentes entre sí, que no pueden tramitarse de 

manera conjunta.   

 

Por lo tanto, se REQUIERE al apoderado del actor, se sirva aclarar la 

solicitud allegada y confirme si lo que pretende es transigir la Litis a efectos 

de que el despacho evalúe la aceptación de la transacción y por 

consiguiente declare la terminación del proceso o si, por el contrario, desea 

la suspensión del proceso, en este caso deberá observar lo establecido en 

el numeral 2. del art. 161 del C.G. del P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN 

EL ESTADO NUMERO 88 FIJADO HOY 28 DE AGOSTO DE 

2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


